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SUPERIOR GOBIERNO. 

SECRETAllU DEL GORIKIINO SÜPEEIOR POLITICO 
D E FÍLII'LNAS. —Los chinos radicados (MI estas 
Islas cuyos nombres y números se espresan á 
continuación, lian pedido pasaportes para re
gresar á su pais: lo que se anuncia al público 
en cumplimiento del artículo 20 del bando de 
20 de Diciembre de -1819. 

Dy-Piecco. núm. •n.n22: Sy-Chunco, n ú 
mero fS/SOf: Tan-Tanpang, núm. 7."2". 

Manila 9 de Setiembre de I s r i S . - E l í z a g a . 

SECCION M5LITAR. 
O R D E N D R LA P L A Z A D E L 9 A L 10 D E 

S E T l l í M U R E DIC 1858. 
G R F K S D E DIA.—Dentro de lu P laza . E l T e 

niente Coronel Coniaiidaiitc. D . Juan Cir lot .— Para 
San Gabriel. E l Teniente Coronel Comandante. Don 
Carlos P a v í a . — P a r a Arroceros. E l Teniente Coro
nel D . Manuel Lorenzo. 

PARADA. E l Regimiento Infanter ía de Isalml I I 
ni in i . 9. Rondas, Rey núm. 1, Visita de Hospital y 
provisiones, Isabel I I n ú m . 9. Sargento para el pa
seo de los enfermos. Infante, n ú m . 4. 

De órden de S. E . E l Teniente Coronel Sargento 
Mayor, J o s é Carvajal . 

MARINA. 
SF.CRETATUA DE L A COMANDANCIA G E N E R A L D E 

MARIiSA D E L Al'OSTAllEKO DE E I L I I ' I ^ ' A S —Siendü 
necesario el construir cuadras ó divisiones, 
en los entre-puentes de las fragatas mercantes 
Bella Gallega y Encarnación, para los caballos 
que se han de transportar en dichos buques 
íi Cochinchina, se avisa á los maestros car
pinteros que deseen interesarse en estas obras, 
se presenten a! Sr. Mayor General 2 0 Gefe 
del Apostadero, en su casa habitMcion sita en 
la calle ¡Nueva, donde se les enterará de los 
pormenores de las mismas, y podrAn tratar 
su ajuste con el espresado Gefe; en la inteli
gencia de que el viérnes ^0 del corriente á 
las doce de su mañana será adjudicado este 
servicio al mas beneficioso postor. 

Lo qu»? de órden del Sr. Comandante ge
neral de Marina de este Apostadero se inserta 
en el Bolelia oficial para conocimiento del pú
blico. 

^ Manila 8 de Setiembre de -1858 = J o s é Mar-
Unez Illescas. i 

hará en el primer dia 28, y las 
tierras de labor se verificarán en 

Una casa de cal y canto sita en 
Jaboneros barrio de Binondo, linda 
por la derecha á su entrada con la 
de D.8 Páula l íenson, y por la iz
quierda con la de D. José Basa, 
calle en frente, avaluada en. . . 

Un camarin de rnamposteria de 
doce, accesorias sito en el mismo 
barrio de Jaboneros, linda por la 
derecha á su entrada con la de 
D. Narciso Padilla, por la iz
quierda con la de Ciríaco Aquino, 
y por la tercera con la de líuiogio 
Nicolás calle real en frente, ava
luado en 

Otro camarin de id de cuatro 
accesorias sito en el mismo barrio 
de Jaboneros, linda por la derecha 
a su cnui iua con las pose.^iuiies uci 
Convento de Dominicos y por la 
izquierda con las de la Capellanía 
de D. Lucio Mora calle Keal en 
frente, avaluado en.. . . . . 

Tres balitas de tierras de labor 
sitas en Mapandan del pueblo de 
Caitita, avaluadas cada balita 
oclvnta pesos, hacen 

Dos balitas de id. en Pagsanjan 
del pueblo de Pasíg. avaluadas 
cada badta ochenta pesos, hacen 

Diez y siete balitas de id sitas 
en Putat del mismo pueblo de, Pa-
sig. avaluadas cada balita ochenta 
y cinco pesos, hacen. . . . . 

Un cañaveral sito en Guisauan 
del mismo pueblo de Cainta, ava
luado en 

Manila C de Setiembre deH8o8.= 
nifucio de Bayubay. 

rústicas ó 
el dia 50. 

4572—50 

8685—93 

5054—85 

240— » 

400— o 

4445— » 

5 0 0 - I 

-Juan Bo-
2 

HACIENDA. 

TRIBUNALES. 
SECRETABIA D E L REAL ACUEBDO DE LA AT DIENCIA 

t CHAisciLLEUu DE i ii.ii'iNis. = Con fecha 0 del 
actual se ha dirigido á todos los Juzgados 
ordinarios de estas Islas la siguiente circular. 

«Y por lo que respeta á no haberse mar
ginado por algunos curiales sus derechos, 
Uniendo en cuenta lo que dicho Sr. Fiscal 
^pone en el particular, líbrese circular á 
wdos los Jueces que se publicará en tres 
"limeros consecutivos del Boletín oficial, reén-
^rgandoles la estricta observancia de lo or
inado en el artículo 497 de los aranceles 
Agentes en el concepio de que trascurrido 
el plazo de quince días que por equidad se 
concede para que los respectivos interesados 
Gusaneo la omisión en que hayan incurrido 
sobre este estremo en las actuaciones pen-
J'P5es incoadas desde el 21 de Febrero de 
M% fecha de la publicación de dichos aran-
j,6'68, hagan efectivas, bajo su mas estrecha 
^ponsabiidad las penas impuestas en el re
lia*/0 artl'cul0 0 sus '"factores como las 

riln desde luego en lo que nuevamente 
5 ¡ c - a c t u a r e í debiendo instruir de esta dispo-
p 1(m á sus subalternos y publicarla los de 

jvincia para que llegue á noticia de las 
v senas á quienes incumbe.» 
- Se publica con arreglo á lo dispuesto para 

ral conocimiento. Manila 9 de Setiembre 

CONTADI PIA O E M : R A L DE EJÉRCITO Y HACIENDA 
D E F I L I P I N A S . = Sección il/í7ííor. = Las personas 
que deseen interesante eg la subasta que ha 
de celebrarse para la remisión desde esta C a 
pital á las provincias de l ocos, Isla de Ne
gros, Surígao y Cebú, del todo ó parle del 
armarneiilo, Artillería y demás efectos de guerra 
que, se destinan á dichos puntos, y el regreso 
desde aquellos puntos á esta Maestranza de 
los que de igual clase resulten sobrantes, po
drán presentarse en esta Contaduría general 
el dia 4 0 del actual á las doce de su mañana 
quedando adjudicado el contrato en favor de 
la proposición que resulte mas ventajosa, á 
los intereses del Fisco, siempre que mereciese 
la aprobación Superior. 

Manila 6 de Setiembre de 4858.=E1 Con
tador general en comisión, Agustín de la 
Cavada. 4 

Cabos y soldados de la l . « 
Compañía del mismo Cuer
po 51 ¡ndivüluos 

D . Antonio Fernandez. . . . 
Unsilit) JSIagno 
Francisco Urquiza 
Pase HU Ati lano 
Aludino de Austria 

; ' ' . i vi na Fernandez , . 
liasíliu de los Reyes 
Diego de las P e ñ a s 
Luc i^ Herrera 
Rtifo Faustino 
Ciriac ) S i s ó n , 
María Tornos 
Melcliora Torres. . . . . . . 
Gertrodcs Fernandez . . . . 
Piisilia l i e rnabó . 
.fose Carrasco 
Camilo Bernardo 
Tibutcio de los Santos. . . . 
Si inic ia Torres 
rí—S~*ja J ' - " •-> 
GerüBnn'a Torres. 
Framisea Romero 
I) . Vi ente ( íonza les . . . . . 
I ) . Cayetano Angulo 
1). Francisco Fernandez. . . 
I ) . Ciyetano J i m é n e z . . . . 
I ) . MAnuei Cas tañeda 
I ) . Manuel de la Sinde. . . 
1). Pedro Manzano. . . . . . 
1). Ramón Maria A g i l i t a r . . . 
I ) . J i l ian de C á c e r e s . , . . ; 
1). Pío Cumigat 
1). Mariano Payat 
1). E.isebio de Sta. Coloma. 
I ) . Romualdo P é r e z 
D . Manuel Cgarte. . . « . . 
D . Viec'nte Mori l lo 
I ) . Manuel de la Rúa 
I ) . José Mora 
1). JuUan Tejero 
D . Manuel Romero.. • . . . 
D . Felipe García 
D . Atilano Valledor y Ron. 
D . Benito Legarda de Lorma. 
D . Florencio Enriqucz. . . . 
D. Toribio Tarrosa 
D . J o s é Clemente 
D. Pedro Candelaria 
D . Cándido Paragas 
D- Saturnino García 
I ) . Evaristo Francisco 
1). Calixto Aristón 
D . Froylan Zapanta 
D . Florentino Molina 
D . León del Carpió 
D . Antonio del Carpió . . . . 
D . Vicente Manuel 
D . J o s é Manuel 
D . J o s é Natividad 
1). Pascual (iarcia 
D . Pedro Mol ina 
D. Toribio Ribero 
D . Bornaldo Bengayan. . . . 
R. P. C. P. Fr. J o s é de la Fox. 

ADMI.MSTRACION G E N E R A L DE RENTAS E S T A N C A 
DAS DE F I L I I ' I . N A S . = H ¡ n o n d o 1) de Setiembre de 
HSi)8.=Autorizada esta Administración general 
para contratar el pasHge de dos individuos de 
tropa del Cuerpo de Carabineros de Hacienda 
á la provincia de Cebú, y uno á la de Loilo, 
los barqueros á quienes acomode prestar este 
servicio, pasarán á la misma á tratar de su 
ajuste en los días H I, 45 y 44 del corriente, 
á horas de oflcina.=Leon de Ormaechea. 5 

Continúa la relación de las personas que se 
han suscrito últimamente para dar limosna 
por una vez al hosjñcio de pobres de San 
Jos(\ 

Suma anterior. 5809 1 6 

de 
•ISoS^Juan Antonio Gómez. 

tergí1 virtud del Proveido del Sr. A'calde mayor 
bi¡c ^ ('e esla provincia, se venderán en pú-
«el p^1IIloneda en los días veintiocho y treinta 
las dor^016' desde ,as d'ez (,e ,a manana á 
gado i r la tarde en ,os i r a d o s del Jn/.-
la(lo d„ h • iCas urbanas y rústicas del intes-
cion se ' S ^ c i a de la Cruz, que á continua-

ava'uos, 
o c i ó s e que la venta de las urbanss se 

COMANDANCIA GENERAL DEMIN-
DAPiAO, BASILAN, SAMALES Y 
GOBIERNO M. Y P. DE ZAM-

BOANGA. 

Sr, D , J o s é Pascual Navarro, 6 0 0 
Sr, I ) , Gaspar Bomper 2 0 0 
1). Jaime Vidal de Elobatera. 3 0 0 
1). Juan Molina 1 0 0 
1). J o s é Pujad es 1 0 O 
D , Cayetano Fulla 2 0 0 
D . J o s é Ruiz de Rivera. . . . 2 0 0 
D . Inocencio Rodr íguez . . . . 1 0 0 
Vicente Orendain 1 0 0 
D , J o a q u í n M a r í a Bañue los . 2 0 0 
L a 3." Compañ ía do la Reina 

n ú m . 2 de la clase de tropa 
77 individuos 2 2 0 

1 4 0 
0 4 0 
0 1 O 
O 1 o 
0 4 0 
0 0 10 
0 1 0 
0 0 10 
1 o o 
0 1 o 
0 1 o 
0 1 o 
0 0 10 
0 0 10 
0 1 o 
0 0 10 
0 1 o 
0 0 10 
0 0 10 

8 818 
0 1 o 
0 0 10 
0 4 0 
3 0 10 

1 o 
1 o 
1 o 
1 o 

o 
o 
o 
b 
o 
o 
0 
Ü 
o 
o 
u 
o 
b 
ü 
o 
0 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
0 
o 

0 2 0 
0 0 10 
0 2 0 
0 4 0 
4 0 0 

1 o 
1 o 
1 o 
1 o 
1 o 
1 o 
2 0 
1 4 
2 0 
4 0 
1 o 
2 0 
1 o 
1 o 
1 o 
1 o 
0 4 
0 4 
0 4 
0 4 
0 4 
0 4 
0 4 
0 1 
0 1 
0 3 

73 6 0 

Suma hasta la fecha 5882 7 6 

Binondo l . " de Setiembre de 
Páula Cerabrano. 

1858.—Francisco de 

S E C O O S RWMM&IOSA. 

DIA \ 0 Í)E S E T I E M B R E , 
V I E R N . San N i c o l á s de Tolentino Patrón de Ma

nila por las Naos. 
Martirologio.—El t ráns i to do San Nicolás, confe

sor, del ó rden de los e rmi t años de San Agus t ín , en 
Tolentino, en la Marca do Ancona. 

SANTO D E MAÑANA. 
S A B . S. Vicente Ab. M r . , S. Emiliano Ob. 

y Sta. Teodora Penitente. 
Covf. 

C U L T O S U E L I G I O S O S , 
Tloy 10 del corriente celebra la provincia de 

PP. Recoletos, en su Iglesia de esta Ciudad, la 
í ies ía do su Santo t i tular San Nicolás de Tolentino, 
con misa solemne y se rmón , que p red ica rá e l R, P, 
Ex-Difinidor F r . Antonio Paredes, 

Todos los ñe l e s que. habiendo confesado y co
mulgado, visitaron dicha Iglesia, rogando á Dios 
por la exal tación de la Santa F é Católica, etc., ga
n a r á n iuilulgoncia plonaria, teniendo la Huía de l a 
Santa Cruzada de la ú l t ima publ icac ión . 

SECCEOrc E m T O I E l A I . . 
El Emperador de los franceses ha espedido 

un decreto estableciendo las señales que deben 
usar de noche los buques de vela y de vapor 
de las marinas imperial y mercante para evitar 
los abordages. 

Las prescripciones de este decreto, cuya fe
cha es del 20 de Mayo último, están conformes 
con las establecidas por órden del Almirantazgo 
de Inglaterra de 2 í de Febrero, también de 
osle año, y esta conformidad hace suponer que 
llegarán á ser adoptadas por las demás na
ciones; mas « u n cuando así no sea, las creemos 
de gran interés para el comercio marítimo, 
razón por la cual debemos darles cabida en 
el Boklin. l i é aquí el texto dol decreto. 

nac iona l 

E l domingo 12 del corriente mes, se celebra on 
la Iglesia de N , P. San Juan de Dios, la fiesta de 
Nt ra . Sra. de la Soledad, que so veneraba en e l 
For t ín con misa solemne y s e rmón , D á s e noticia á 
todos los fieles cristianos, para que ocurran á ve
nerar, y celebrar á tan milagrosa Imagen, ciertos do 
su protección Soberana en todas sus aflicciones y ne
cesidades; pyes y a la han experimentado, y cada 
dia la experimentan. 

P r e d i c a r á el P resb í t e ro Sr. D , B e r n a b é Crispulo, 
Capel lán del Regimiento Infanter ía de Isabel I I n, c 9, 

n „ _ . - ¿ . « v i a w m u s y lá VOI 
Emperador de los franceses, 

A todos los presentes y venideros salud; 
Vista la ley de 9 y ^ de Agosto de H71H; 
Visto el artículo 22TÍ del Código de Comercio. 
Visto el decreto de -18 de Agosto de 1852; 

En virtud de dictámen de nuestro ministro 
secretario de Estado en el departamento de 
Marina y de las Colonias: 

Hémbs decretado y sancionamos lo siguiente; 
Artículo -I,0 Desde -C* de Octubre de m 8 

los buques quedarán sujetos á las siguientes 
prescripciones, cuyo objeto es el de evitar los 
abordajes. 

Prescripciones que se han de observar en todas 
épocas del año desde el ocaso hasta la salida del sol. 

Art. 2 o H,0 Los buques de vapor, cuando 
estén en marcha impulsados por la fuerza de 
vapor en a'ta mar, en las radas ó en los puer
tos, llevarán las luces de este modo; 

E n la parte superior del palo de mesana 
una luz blanca de 225 grados de anchura ho
rizontal viiible desde su parte anterior hasta 
dos cuartas partes de la posterior. 

A estribor una luz verde de -H2 grados 50' 
de anchura horizontal, visible desde la parte 
anterior hasta dos cuartas partes de la poste
rior por el lado de estribor; 

A babor una luz encarnada de 412 grados 
30' de anchura horizonta1, visible desde la 
parte anterior hasta dos cuartas partes de la 
posterior por el lado del babor. 

Las luces de babor y estribor llevarán por 
la parte que dá á bordo una especie de pan-
tallu eu dilección de popa á proa, y que ade
lanten 6m90 á la luz, para que la luz verde 
no pueda verse de babor hácia proa, ni la 
encarnada de estribor hácia popa. 

2 0 Los buques de vela y los de vapor 
mientras no hagan uso de la máquina, cuando 
se den á la vela ó vayan remolcados en alta 
mar en las radas ó en los puertos, llevarán 
las mismas luces que los vapores cuando estén 
en marcha impedidos por la máquina, escepto 
la luz blanca del palo de mesana que será 
suprimida, 

Art. 5.° Los buques de vela mandados por 
pilotos no habrán de observar estas disposi
ciones ni usar las luces de colores prescritas 
cu el artículo anterior; pero se distinguirán 
del modo siguiente; 

Por una luz blanca permanente, visible desde 
todos los puntos del horizonte, y colocada 
frente al palo mayor. 

Y por uña luz blanca también visible desde 
todos los puntos del horizonte, que se izará 
cada cuarto de hora para dejar que se vea 
por algunos instantes. 

Art. 4.° Los buques tanto de vela como de 
vapor, fondeados en una rada, en un canal 
ó en una línea concurrida, llevarán una luz 
blanca visible desde todos los puntos del 
horizonte, colocada en el punto mas visible 
que se pueda, pero á una altura que no es
ceda de seis metros sobre cubierta. 

Art. 5 * Las distancias á que deberán ser 
visibles las diferentes luces mencionadas en 
los artículos anteriores en una noch? oscura 
y una atmósfera que no tenga niebla, no po
drán ser menores de las siguientes: 

Luz blanca del palo de mesana de los bu
ques de vapor en marcha y movidos por la 
máquina, á cinco millas marítimas. 

Luz verde y encarnada, á dos millas ma
rítimas. 

Luz blanca de los buques de vela, á una 
milla marítima. 

Prescripciones que habrán de observarse cuando 
haya niebla; asi de día como de noche. 

Art. 6.° Cuando haya niebla, asi de dia 



como de noche, los buques que estéYi andando 
en alta mar, en las radas y en ios puertos, 
dejarán oír las siguientes señas cada cinco 
minutos ó con mayor frecuencia. 

•í.' Los vapores que marchen impulsados 
por la máquina, el sonido de un silbido de 
vapor que se co;ocará delante de l í chimenea 
á una altura de 2 m. 40 á lo menos sobre 
el puente de popa; 

2.° Los buques de vela, y también los de 
vapor cuando se hagan á la vela ó sean re
molcados, sí marchan hácia estribor, dejarán 
oir el sonido de una trompeta, y si van hácia 
babor tocarán una campana. 

Derogaciones que se conceden á los buques pe
queños de vela relativamente á las señales lumi

nosas. 

Art. 7.° Los buques de vela, de escaso 
porte, que levantan poco sobre la superficie 
del agua para poder llevar á uno y otro lado 
luces fijas y visibles constantemente llevarán 
sin embargo luces de color en los faroles que 
estarán iluminados constantemente desde e 
ocaso hasta la salida del sol, y se colocarán 
sobre cubierta en el sitio que les corresponda 
por su color, de modo que puedan al mo
mento verse desde cualquier buque que se 
les aprocsime. 

Esos faroles portátiles, cuando se pongan 
á la vista, se hará que lo estén tanto como 
fuere posible, presentándolos de modo que la 
luz verde no pueda verse desde babor á proa, 
y la encarnada de estribor á proa. 

Para asegurar mas la exacta aplicación de 
estas disposiciones, los faroles serán pintados 
del mismo color de la luz que contengan, y 
llevarán unas pantallas tan prolongadas como 
sea posible en dirección horizontal. Además, 

de popa á proa tendrá detrás la inaicácion 
siguiente: 

E n el farol verde ( ^ P f * -
( — estribor. 

E n el farol encarnado.... í 

Art. 8.° Las luces mencionadas en el ar
tículo anterior no estarán sujetas á las con
diciones de alcance prescritas por el art. 5 
para las luces fijas 

Art 9.° El presente decreto deroga desde 
í d e Octubre de 4888; el decreto de Agosto 
de relativamente al modo de iluminar por 
la noche los buques de vapor y de vela. 

Art. -10. Nuestro ministroSfcretario de E s 
tado en el departamento de Marina y de las 
Coloníais queda encargado de la ejecución del 
presente decreto que se insertará en el Bole-
t in de las leyes. 

Palacio de Fontaineblcau 20 de Mayo de 18o8. 
jN.U'OI.KO.N. 

Para establecer definitivamente y fiando la 
conveniente satisfacción á la opinión pública, 
el sistema económico que debe seguirse en 
España con relación al comercio de cereales, 
la Dirección general de Aduanas ha pasado ú 
los Gobernadores civiles de las provincias pe
ninsulares la siguiente notable circular: 

«Dirección general de Aduanas y Arance
les.—Circular.—Como habrá V. S. visto por 
el Real decreto de G del corríftnfe mes, in
serto en la Gaceta del 7, el Gobierno de S. M 
ha dispuesto ampliar hasta el 31 de Diciembre 
del ano actual el permiso para introducir, 
con libertad de derechos, toda dase de ce
reales estranjeros. Esta medida, adoptada con 
el objeto de garantir altísimos intereses, gra
vemente comprometidos con la amenaza de 
una injustificada subida en el precio de los 
granos indígenas, no puede tener, ni tiene en 
efecto, atendida su propia naturaleza, otro ca
rácter que el de transitoria, por mas ó menos 
tiempo 

E l Gobierno de S. M- reconoce, sin duda 
alguna, cuán acreedora es la agricultura es
pañola á una razonable protección; y com
prende asimismo que no es necesario, desde 
el punto de vista de los intereses de lardases 
consumidcias. decretar como regla constante 
]a ámplia laiiiud actual, para el comercio de 
granos estranjeros. Un país eminentemente agrí
cola, cual es la Eapaila, solo en ocasiones 
dadas necesita el auxilio de otros: y por ello 
ha contribuido hasta hace dos años á que 
fuese menos comprometida la situación de 
aquellas naciones de Europa donde la pérdida 
sucesiva de cosechas había motivado que los 
precios de los granos llegasen á ser muy ele
vados. 

L a esperiencia, sin embargo, ha venido á 
demostrar, así en el aün -I8-Í7 como en el de 
1855 y los siguientes hasta el actual, que la 
legislación dictada en ^3.5, para facilitar la 
entrada de los granos estranjeros cuando los 
DBcionaies lleguen á alcanzar un precio de 
hambre, es ineficaz para conseguir el abas
tecimiento inmediato de los mercados y la 
nivelación en los precios del trigo y de las 
demás semi las a:¡menticias. 

Recientes están los hechos, que nos prueban 
que en una y otra época ha sido necesario, ¡ 
para evitar conflictos, empezar por abrir de' 
par en par las puertas ai comercio estran-
jero pasando de una vez desde la mas ab
soluta prohibición á la mas omnímoda li
bertad; y ni aun así ha p"d¡do obtenerse por 
completo el fin deseado. Mas «un: en 4 836 
y -1837 se vló precisado el Gobierno de S M. 
á s-upiir con ros fondos del firario lo que el 

comercio no podía hacer, á pesar de sus de
seos y del ancho campo que se ofrecía á sus 
especulaciones. 

Semejante estado de cosas es forzoso que 
desaparezca para lo sucesivo. Ni la clase 
agrícola, ni las demás de la sociedad, ni el 
Gobierno encargado de velar por todos bs 
intereses legítimos, tienen nada que ganar y 
sí mucho que perder de su continuación. La 
ciencia y la esperiencia unidas aconsejan la 
adopción de principios fijoa, á la sombra de 
los cuales ni el consumo padezca, como 
ahora, bajo el peso de una' prohibición t ín 
absoluta, y por lo. tantq_para muchos injus
tificada; ni la producción se resienta con 
motivo de las transiciones víblentas, por las 
,que será indispensable seguir pasando, siempre 
que el estado de las cosechas inspire sérios 
temores por jeonsecueheia del vacío que se 
observa en la legislación vigente. 

El Gobierno de S. M. , en su deseo de 
estudiar detenidamente todós los puntos que 
merecen un sério examen, necesita indispensa
blemente cuando se trata de cuestiones tan com
plejas y difíciles como la que motiva este escrito, 
de la cooperación de las autoridádes y corpo
raciones que por su posición y por los intereses 
que representan, pueden contribuir á su es
clarecimiento; y el Sr. Ministro de Hacienda, 
coadyuvando por su parte á los deseos de 
sus ¡lustrados cólegas, ha encargado á esta 
dirección general la formación del oportuno 
espediente, que ilustre la cuestión cual cor
responde, y la ponga en términos de ser 
resuelta sin dañar ningún interés respetable 

Al efecto, procurará V. S . , en cuanto re
ciba la presente circular, pasar á la junta de 
comercio, sociedad económica, junta de agri
cultura, diputación provincial y administración 
principal de aduanas de esa provincia, un 

"V1 : - ' ~ - - a - > t r . r ; o adianto; para qip. 
estudiadas una por una y eu cuujumo, las 
preguntas que abruza, emitan su opinión acerca 
de ellas: encargándoles . que en vista de los 
datos y noticias que •posean ó puedan ad
quirir, formulen una opinión que sirva para 
tenerse en cuenta y contribuya al laudable ob
jeto que se propone el Gobierno de S M. 
Después de emitido sú parecer por cada una 
de las indicadas corporaciones, y resumiendo 
lo que estas hubieren manifestado, cuidará 
V . . S . de cotisignar el juicio que haya po
dido formar acerca de la conveniencia incon
veniencia del pensamiento que envuelven las 
indicadas preguntas; encareciendo á V. S 
se sirva dar á este grave asunto la impor
tancia que merece, y conciliar, en cuanto 
sea dable, la exactitud y recta apreciación 
de las nolícias con la brev.edad en remiliras. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
2o de Junio de ÍÍ&8.—José García Harzana-
llana.—Sr. Gobernador de la provincia de... 

IXTERROCÁTORIO. 
O 0 1 r.tonWL' okUÜoT < 

f.' ¿Cuál es en esa provincia el precio de1 
tHgo y demás semilla^ alimenticias en años 
comunes, tomando por base el quinquenio de 
Í8 Í9 á -1853? 

2.* ¿Qué precio había alcanzado el trigo 
cuando en 18 57 y 1855 acordó el gobierno de 
S. M. la libre importación" de los granos es
tranjeros? 

5.* ¿Qué cantidades de estos se introdu
jeron en cada una de dichas épocas; á qué 
precio se vendieron; si su clase compite ó no 
con la del país; de qué puntos procedieron: 
cuál fué MI piiiniuvu-coste en los mercadoe 
estranjeros; y el tiempo que precedió entre 
el pedido y el arribo de'las espediciones? 

A.t ¿Se considera con suíjcienle para evitar 
as carestías de granos y la escesiva subida en 
os precios, el sistema adopiado . en el Jleai 

decreto de s de Enero de -1854? 
5.* ¿Qué será mas acertado en el segundo 

caso? ¿Sustituir á la prohibición casi absoluta 
de importar granos estranjeros, consignada en 
a legislación vigente, la: eqtrad.a de. ellos en 

todas épocas con un derecho protector, bien 
fijo é invariable, ó bien sujeto á una escala 
móvil, según los precios del mercado español; ó 
rebajar el tipo actual de 70 ra. á los trigos 
nacionales en tres provincias limítrofes, como 
base para que deban ser admitidos los estran
jeros? 

Ventajas ó inconvenientes que puede ofrecer 
cada uno de estos sistemas 

G.* ¿Cual es el derecho fijo que se con
ceptúa indispensabe para proteger la produc
ción indígena, armonizando los intereses de la 
clase agrícola con los del consumidor en el 
caso de adoptarse el primero de los médios 
propuestos eu la pregunta anterior? 

dados y fos bailes, cosa muy natural en tus 
juveniles años. 

Anoche tuvimos el baile, y has dé saber 
Adela mia^ que todas nuestras amigas han 
dado en" no i r al Casino hasta después de 
las diez V de marcharse á las doce, esto es 
fingir qne desprecian lo mismo á que acu
den,.^ querer seguir una moda francesa con 
exajeracion, como ya ha sucedido en Madrid 
algunas temporadas; yo creo que en Filipinas 

Un inoportuno aguacero impidió anteayer 
que saliera fa procesionViu Nuestra Señora de 
la Correaren la, iglesia de San Aguslin, que 
por'igual motivo habia sido aplazada el do
mingo último. 

Anteayer se celebró en la capilla parroquial 
titulada del Sagrario una solemne función 

y "para el método de vida que aquí hacemos religiosa, en que oficiaron los misioneros fran
ceses que se hallan en esta capital, para i m 
petrar la divina protección en favor de los 
ospoJícionáriDS de Cochirichina. Por la tarde 

hubo plática y se cantaron preces y letanías. 
— y i , -: \ 

BAILE EN EL CASINO EN LA NOCHE 

D E L 7 DE S E T I E M B R E . 

C A R T A A U N A N I Ñ A . 

Mi querida Amelia, quiero distraer hoy tu 
atención de los placeres campestres que estás 
disfrutando en provincia; en esa lejana ha
cienda de campo cerrada entre los fron
dosos bosques de cocales y entre la siem
pre verde vejetacion de estas islas. Quiero: 
que abstrayéndote de los sitios en que estás 
y olvidando los placeres del baño, de los pa
seos y del puro ambienté de que ahí disfrutas 
te traslades al Casino de Manila eií la noche 
de ayer; sí, quiero contarte todo lo que allí 
v i , pues aunque digas á tu mamá que te 
gusta el campo, se muy bien tu buen carácter, 
y que lo haces por' complacerla, pero que 
íe gusta pjuchü mas el buj.ligio de las C Í U -

es'una hora muv oportuna para ir á las 
sociedades, la 'de las ocho; hay tiempo de 
vestirge desdo dospiids dol oscurecer, y á la 
una de Ta mañana ya se jródia estar de vuelta 
en casa, y no creo fueran horas incómodas, 
ni qué se barrenase mucho el dique .de la 
elegancia. 

Él salón estaba como siempre, sin embargo 
que no hnbia mas quinqués, noté mas es
mero en el alumbrado; habia mas luz. La or
questa no me gustó tanto como otras veces, 
faltaba algo, no sé que era. La concurreheia 
fué en mediano número. Estaba el Escmo. 
Sr. General ''1'.° Cabo, su amable señora y 
otras familias de alta posición; entre todas 
conté veinte y siete señoras; habia pocos hom
bres en proporción; se bailó poco y no habia 
grande animación; es cierto'que fallaban mu
chas familias y algunas de las principales; in-
djudáblernente retrajo á muchos y quitó el 
humor de asistir, la reciente muerte del malo
grado y apreciable. joven Negrao. tan esti
mado en la Sociedad Filipina. Está visto 
Amelia, ya no animan mucho estos bailes de 
cónfianza: siempre lo mismo; afortunadamento 
oí decir á algunos individuos de la Junta que 
estaban delante de mi asiento, que era pre
ciso dar variedad á las reuniones del Casino 
y que casualmente habrá eñ el dia propor
ción para intenmrlo. 

^•-o 'n anorrás (,I10 t(, nnaate que nove
dades había de trajes y cuales lucieron mas; 
voy á complacerte. Te diré que de los que 
mas lucían eran un vestido do seda . color 
de lila con tres volantes y franjas tejidas do 
color morado oscuro; cu "la caíieza solo lle
vaba la porUidora un adorno de violetas q.uo 
sentaba perfectamente con el traje. Había una 
toilette, vestido blanco con una corona y 
ramo de flores de granado, que muchos 9u 
verla hubieran querido ser granaderos; otro 
de gasa escocesa con adornos negros y en 
la cabeza prendidos de azabache del mismo 
color. me gustó mucho. Había una señora 
inglesa que llevaba traje blanco coii guarni
ciones azules á listas y adorno azul en la ca
beza y que' con su muy buena figura le sentaba 
perfectamente; otra señora también inglesa, 
llevaba de la misma manera un elegante ves
tido de' seda-color rosa con flecos lo mismo. 
Un traje de gasa amayillo con-cintas del mismo 
color, sentaba perfectamente á una linda niña, 
y á otra que también lo es mucho, un traje todo 
color de rosa ron filetes eft tiras Wancas al re
mate de los volantes. Otra bella, lucía un 
alegante traje d í ' t ú r color dír fuego con vo
lantes blancos bordados "y una guirnalda de 
tl'-ivs cn^ la ^alioza. Basta de trajes pbrqiie 
sena tarea prolija el describirlos todos. 

La mesa estaba bien puesta como de cos
tumbre, y muy bieiv adornada la escalera y 
el patio; se sirvieron'taiíibien como siempre 
bandejas de dulces en el sabn, y en la mesa-
hubo chocolate, té, pastelillos y toda clase de 
vizcochos y pastas, así como limonada y ponche. 

A las doce nos marchamos y me lian d i 
cho que á las doce y media ya no quedaba 
nadie; te aseguro que la gente no estaba 
do humor, y se podía decir, estuvo frió, per
míteme la éspresion en este clima. 

Vénte á Manila pai^ Ver ira ha jar al pres
tidigitador francés Mri Felipe líarr; dicen que 
fes una notabilidad por el estilo de aquel Maca-
llister que te acordarás vimos juntas en Ma
drid, donde tanto ;agradór anímate, anima á 
| u íhamá y vén, porque también parece so vá 
á renovar una apreciable y concurrida reu
nión semanal dentro dé la ciudad: así lo 
indicó anoche la amable y tina señora de la 
'casa y nos causó gran alegría á todas .sus ami
gas; ya ves que promete irse animando algo 
la monotonía que generalmente reina aquí. 
; 'Te espero, Amelia; consérvate entre tanto 
tan buena, como te lo desea 1u querida 
amiga.=So/?fl.—Manila 8 de Setiembre 18ü8v 

En los tres dias que van pasados de tiempo 
regular, mejor acaso de lo que conviene para 
la salud pública, ha vuelto el acostumbrado 
movimiento en el Pasig. Han salido una mul
titud de buques de cabotage que se hallaban 
como aprisionados pgr la. colla, y numerosos 
cascos se ocupan en la descarga, hasta aquí 
paralizada, de muchos de los de gran porte 
que hay en bahía, ó en llenar las bodegas de 
otros de azúcar, abacá y mas. frutos del pais. 
Si el tiempo por dos ó tres semanas permi
tiera arribos de provincias, los negocios to
marían animacioii porque la cotización de los 
fletes es hoy sumamente -baja. 

La mayor parte de .Ips, buques destinados 
á Cochinchina están • fondeados en el rio. 

Ayer á mediodía volvió á indicarse el 
tiempo de aguas interrumpiendo las faenas 
del rio y bahía. 

Todos los periódicos d é Madrid llegados el 
último correo dan lugar en sus columnas al 
siguiente oportuno y delicioso arlícu'o-escrito-
por el poeta D. Antonio de Trueba,-Con motivo 
de la felft terminación del canal de Isabel I I . 

LOZOYA Y MANZANARES. 
E l rio sacó fuera 

el pedio y le habló tlft esta manera: 
( F r L i l i s de León .—Prof . del Taj{o.} 

Mas fresco que una lechuga y mas limpio 
que la plata, el serranito Lozoya saltaba y 
corría, y hacía doscientas mil diabluras en 
el apacible valle de la Oüva, cuando allá por 
el año de ÍSlH se encontró de manos á boca 
con unos señores madrileños qué le dijeron: • 

—¡Alto ahí, buen amigo! Traemos órden 
de S. M la Reina para prenderle á V. y l l e 
varle á Madrid. 

—¡Vayan Vds. adonde se fué mi dinero! 
esclamó Lozoya sin dignarse detener el paso. 
¿Qué tengo yo que ver con la Reina ni con 
Madrid? 

—liso no es cuenta nues^a. Deténgase V . 
y ño se ande con juegos, que nosotros somos 
mandados, y el que manda, manda. 

— Pa. s fes digo á Vds. que no me detengo. 
¡Caracoles! también es mucho cuento esto de 
que ni en los valles mas solitarios le han 
da dejar á uno vivir on paz y gracia^de Dios! 
¿Me rneto yo con alguien acaso? 

—Hombre, no sea Vd. majadero, que no 
se le va á llevar á Madrid para nada malo. 
Se le construirá á usted un magnífico palacio 
en el Campo de Guardias, se le harán á V d . 
dentro de la población caminos cubiertos para 
que no le molesten-los carruages, n i la gente, 
ni el sol, n i ta l l u v i a , j i i el viento; se le ad
mitirá á Vd . en las casas principales de la 
curte: tendrá Vd. entrada sin papeleta ni nada, 
en todos los jardines... 

—Pues denles Vds. muchos recados a l pa
lacio y á tos caminos, y á tas casas, y á los 
jardines, que yo me encuentro tan ricamente 
aquí y no tengo gana de conversación. ¿Están 
Vds enterados? Con que beso á Vds. la mano. 

—¡Oiga V d ! . . . 
—Al otro oído, que por este no oigo. 
Y así diciendo, - Lozoya apretó el paso 

murmurando no sé qu>, y echando espuma-
rüjos de corage. 

—¡Favor u Isabel I I 1 gritaron los madri
leños, é inmediatamente aparecieron centenares 
de hombres armados de picos, azadones, palas, 
hachas, etc., con unas darás de presidiarios 
que daban miedo. Y ten'de aquí, ten de allí, 
ai cabo de yo no sé cuánto tiempo lograron 
detener y poner á buen recaudo al pobre 
Lozoya. 

Los moradores del valle lloraron aun mas 
que el preso, porque de Lozoya se podían 
decir sin cargo de cbnciehcia ésos embustes 
que dicen los poetas de las Clpris y Galateas: 
nacían llores donde Lozoya posaba la jplanta, 
y Lozoya era el espejo en,que se miraban las 
serranas ' 

— Pues señor, decía el preso, me zampan 
en Madrid como tres y dos son cinco, sin 
darme tiempo á respirar el aroma de esas 
flores en capullo que con tanto esmero he, 
regado. 

Pero los temores del preso no se realizaron, 
porque hubo en Madrid jaranas, llovió mu
cho, ocurrieron muchos hundimientos, el ca- j 
mino se puso malo, el dinero andaba escaso 
para componerle, y se quería que el serrano 
hiciese un viage en toda regla. 

Pasaron meses y pasaron años, hasta (¡M 
por fin una mañana del florido mes de May" 
de t 8 5 8 , el carcelero dijo á Lozoya, dispO' 
niéodose á abrir la puerta... (ó la compuerta, 
que todo es cuestión de nombre^ de la prl' 
síon en que bufaba. 

— E a , ya llegó el instante fiero. Con q"6' 
hijo mío, á Madrid y cuidadito con lo <lü̂  
se hace, que no hemos gastado mas de c'6 
millones en prepararle á usted el viaje p r 
que Vd. se haga el remolón ó se vaya P 
esos trigos de Dios ^ 

—Pero, señor, sí dicen que el camino * 
cuesta arriba, y no voy á poder llegar á -
drid Si hasta señores académicos 1° 
asegurado bajo su firma . ^ 

Hombre, no sea Vd. niño, que y» sef 
Vd. edad para saber que bien puede iin0 6 
académico y reventar d e . . . . . ' cAbio ' , ^cve^ 
yo e aseguro a Vd. es que nadie se atr ^ 
á impedirle á Vd . él paso, porque se, 

algn hecho tan ejemplares castigos, (lue y jjaD 
montañas que proyectaron detenerle a 
sido abiertas en canal. nmté0' 

—Con todo, no las tengo todas com ^ 
Por supuesto serán extranjeros los ^jog ex 
preparado mi viaje, y mire Vd. ^ 
tranjéros, , . . . 



Hombre de Dios, que está V J . ahí ha-
"^¡¿j Españoles'netos, y muy ospauoles han 

¡íeírladó la cosa Pero ya veo que usted 
ta de ganar tiempo con su cháchara, á mi 

Jfle joroba Vd. n! " I r n W n c W n n r n tÍT.jí 
Luese Vd. fuera! 

me joroba Vd. ni otro mas guapo. ¡Ea, 
fLuese Vd. fuera! 

Al decir esto, el carcelero abrió la puerta, 
I^zoya salió de estampía, bufando como 

^ 0 á quien abren' el toril, y tomó la ruta 
ínas que ^ P^8^ (,n dirección á la corte. 

corría porque desease venir á Madrid, 
sino por ver si en el encallejonado ca

lino encontraba un rerqyicio por donde tomar 
foleta. Así que descuhria un agujero ¡sfif! se 
colaba por él; pero nunca faltaba un hombre 
-ye echando tin iiecado. le gritase: 

1-¿A donde vas, hijo de una cabra? \ de 
un cantazo ó una- pellada de barro le hiciese 
entrar en vereda. 

j i l cabo de cuatro horas de caminata se en
contró, á doce leguas de su querido valle, y 
¿¡5 vista a Madrid, echando, espumarajos de 
rabia y Heno de inmundicia, pues en su de
satentada carrera, había venido recogiendo 
cuanto polvo y basura había en los cai^jones 

\ \ llegar é la venia del Parl idor, situada en 
el pacimiento de un vaílecito que baja á las 
posesiones del régio Manzanares, le dijo el 
¡efe de la escoita: 

—¡Alto! ¡A to! No sea V. tan vivo de genio, 
hombre. ¡Qué! ¿Quería V . entrar en Madrid 
hecho un yesero? Aguárdese V . , que antes de 
entrar hay que ponerle á V. un poco decente, 
porque hasta la lleina vaá salir á recibirle á V. 

— ¡Será posible! ¡La Reina!... 
— L a Reina, si señor, su madrina de Vd. 

Como que en lo sucesivo llevará Vd. su real 
nombre. 

- B i e n , esperare todo lo que Vds. quieran, 
contestó Lo/.oya un poco mas resignado con 
su suerte, más por la buena noticia que aca-
buban de darle, que por las carocas que. le, 
liacian casi todos los taberneros de Madrid, 
que habían salido á ofrecerle su casa. 

—Así me gusta, dijo el de la escolta. Ya 
que va Vd entrando en razón, seremos com
placientes con Vd Mientras llega el instante 
de..su soiemne, entrada en la corte, sálgase 
Vd , si gusta, á distraerse ún poco y tomar 
el fresco" en esta cafiadita, pero cuidado con 
que se aleje Vd. mucho. 

— Estimando, contestó Lozoya, y anadió 
para su capote: 

— Como vosotros os alejéis un poco, ya ha 
de llover antes que me volváis á echar la visla 
encima: que eso de que la Reina va á salir 
á recibirme es un honor demasiado grande 
para que yo no lo tenga por una bola con 
que. fuereis engatusarme. 

En efecto, asi que los guardianes se reti
raron á echar un trago do vino, porque es
taban ya hartos de agua, el tuno del serrano, 
que se iba escurriendo por la cafiadita abajo 
haciendo que regaba esta flor ó que acari
ciaba la otra, apretó á correr como alma que 
lleva el diablo hácia las posesiones de Man
zanares, atropellando cuanto incontraba á su 
paso, y haciendo mas ruido que si sus zapatos 
tuviesen una arroba de tachuelas cada uno . . 

. . . 
Malucho sue'e andar Manzanares asi que 

se acerca el verano: pero al acercarse el de 
^5S lo estába con doble motivo Había lle
gado á su oído que un serrano joven y fres
cachón estaba para llegar á Madrid con gran
des recomendaciones y con el objeto de dís-
palarie el derecho aue creía tener á la pfaza 
de' aguador de la 'corte. Por espacio de no sé 
cuantos siglos había tratado, aunque en vano, 
de hacer valer este derecho, y coirn» Vds. com
prenden, á nadie le sirve de plato de gusto el 
que venga cualquier pelagatos á calzarse de 
buenas' & primeras enn lo que uno ha ambi
cionado tanto Casi nunca puede Manzanares 
cenar los ojos, y sobre todo los de los puentes; 
pero menos que nunca habia podido la noche, 
anterior, á causa de la desazón hiihitual y la 
incidental, por cuyo motivo estaba amodor-
udo sobre su blando y suave lecho, cuando 
oyó un gran ruido hácia las cuestas de la 
Monclua. Miró á todas partes: pem como su 
vista estaba turbia, no vió nada y volvió á 
rec inar la cabeza en el a'mohadon 

Lozoya, que tampoco tenia la visla muy 
clara con el po vo que había recogido en ci 
camino, no vió á Manzanares hasta que dió 
de hocicos con él. 
. - ¡Canastos! eselamó Manzanares, dando un 
Pechugón al que tan brusco beso acababa de 
darle. ¿Está usted ciego, hombre, que á poco 
"las me rompe las narices? ¡No es V. poco 
^ruto, que digamos, pues se echa encima de 
Uno sin decir siquiera agua va! 

•^-Usled ha de perdonar, contestó Lozoya 
sedando la gola tan gorda; pero me vienen 
Persiguiendo, y con la turbación no había 
reparado en V. 

7r¿Y por qué le persiguen á V . . hombre? 
—Ahora se lo contaré á V, todo; pero antes 

naga V. el favor de esconderme por ahí, 
Porque si me ven, soy hombre al agua. 

—¿Supongo que no me irá V. á compro-
"i'der? ¿Cómo es su gracia de V? 

—Lozoya para servir... 
—¡Loznya!.. . ¿Y se atreve V. á ponerse 

"^aple de mí, so bribón? Pero me alegro 
tttociio de verle á V. para cantarle la carlida. 
¿ton que V. es el palurdo que pretende so-
Pla.ms mis derechos? Diga V . , so intrigante, 
g ? . Parece á V. que habré estado yo tantos 
s'g'os haciendo la rosca á Madrid para cbn-
eotir que usted venga con sus manos lavadas 

ú apoderarse de la honorífica plaza que me 
corresponde? 

— Pero, señor, si yo vengo á la corte á la 
fuerza... 

— Yo le daré ñ V. la fuerza, grandísimo 
pillo, adulador, bajo.. . 

—Mas bajo es V . 
M — ¿líajo yo? 

—Sí, señor, que por su bajeza no está us
ted ya en la conc.. . 

—No lo estoy porque no lavo la cara á 
nadie. 

—No so'o no la lava V . sino que la ensucia .. 
—Hombre, no me insulte V. , que me pierdo. 
•-Todos los veranos se pierde V. como es 

tan chico, pero los bañeros le encuentran á 
V. entre la arena. 

—Calle V. hombre, calle V . , que me dan 
ganas de ahogarle... 

— ¡Qué ha de ahogar V ! . . . 
— Ahogo hasta en verano, que es cuando 

estoy mas flaco. 
—¡Ya! Como hay gentes que se ahogan en 

poca agua... 
— E n fin, dejémonos de conversación y 

vuélvase V. por donde ha venido. 
—Pues no me iré, caracoles, que ya me 

va incomodando tanto fuero. 
— ¿Qué no se irá V.? ( está V. fresco I 
—¡Nadie podrá decir otro tanto de V 
-Hombre , no me haga V. tragar sativa... 
—Otras cosas mas sucias traga V. 
—¿Y que es lo que yo trago, grandísimo 

pillo? Trago lo que sobra en las casas. . . 
— Y a lo huelo. 
— Pues yo te aplastaré á V. las narices para 

qu<í no lo huela, ¡so indecente! 
Y Manzanares tiró á Lozoya un puñetazo 

que'por un tris no le dejó chalo. _ 
Echándose mútuamente la zancadilla, caye

ron ambos al suelo y empezaron á rodar por 
la Florida abajo armando una tremolina de 
doscientos mil demonios. 

Unas náyades que estaban en la Virgen del 
Puerto lavando calcetines y calzoncillos, los 
vieron bajar, y creyendo que era la ballena 
de marras, dieron la voz de alarma á Madrid. 

— ¡Callen Vds., hijas de tales! csclamaba 
Lozoya desesperado, viendo que se iba á des
cubrir su paradero; pero sí, al otro oído, 
como él habia dicho en otra ocasión á los 
madrileños. 

Y no eran infundados los temores del pobre 
fugitivo, pues sus guardianes echaron de ver 
su fuga, se apoderaron nuevamente de él, y 
quieras que no quieras, le encerraron en la 
venta del Partidor. 

Las cosas que á Manzanares hizo decir su 
satisfacción por la desgracia de su rival, y 
las que hizo decir á Lozoya su mala estrella, 
son mas para oídas que para contaJas. 

Y á propósito de dichos de ríos, oigo decir 
á mi espalda que esto es contar como querer, 
que soy un cmbroiron, que soy muy bolero, 
que los ríos no hablan. 

Dispensen Vds., señores míos, que los rios 
hablan, y á veces hablan muy gordo. Si yo 
fuera erudito les haría á Vds. mil citas para 
probarles que hablan los rios; pero como no 
o soy, aléngome á la de fray Luis de León, 

quo bajo su firma asegura que cuando don 
Rodrigo andaba á picos pardos con la sin 
vergüenza de la Cava en los cigarrales de 
Tbiedo, el Tajo sacó el pecho fuera y probó 
que no tenía pelillos en la lengua. Me pa
rece, que no s^-ríin Vds. tan temerarios que 
vayan á llamar también embrollón y bolero 
a un señor tan santo y tan forma! como fray 
Luis de León. 

Pero volvamos á nuestro héroe. 
Lozoya pudo conseguir al fin, á fuerza de 

lampólos, que se le trasladase al palacíg que 
se le habia construido en el Campo de Guardias. 
AHj se fué serenando poco á poco, porque 
la habitación parecía una nevera, y al cabo 
se-hizo esta noble reflexión, muy propia de 
las inteligencias claras y de los corazones 
frescos: 

— ¿A qué vengo yo á Madrid? A dar de 
beber al sediento Obra de misericordia es esta 
que no debo descuidar como ese egoistón de 
Manzanares Nada, nada, entremos en Madrid 
cuando lo dispongan esos señores, y á beber, 
tropa 

Tal fé vino á adquirir el serrano en la 
santidad de su misión, qüe ansiaba ya, como 
la dicha suprema, el momento en que diese 
principio á su santa obra 

Este momento llegó. Al pnielrar Lozoya en 
Madrid por la puerta de Fuencarral, su re
gocijo fué tan grande, que de un sallo se 
elevó ochenta piés sobre la multitud que le 
aclamaba y le bendecía. 

Adá, hácia la morada del Manzanares, se 
oyó una insolente carcajada mezclada de burla 
y de despecho, y hácia los cerros de S. Isidro 
resonó una purísima y fresca voz que trataba 
de imponer silencio al que así se reía. 

Lozoya "recorrió la coronada villa ejerciendo 
su obra de misericordia, y cuando asomó por 
el Sur buscando á Manzanares para recon-
cíiiarse con él. libre ya de rencor, pues las 
obras buenas los ahuyentan, Manzanares solió 
una insultante carcajada, esclamando. 

—Büfm amigo, ¿qué le ha pasado á V. que 
viene tan flaco y tan turbado? ¡El guapetón! 
¡el frescachón' ¡el buen mozo! ¡Ja, ja , ja; ja , ja l 

—[Silencio, impuro y miserable! gritó desde 
el cerro la sama fuente que un día brolára 
ai golpe del regatón de Isidro. ¿Te reiste hace 
un instante al ver que se rcmonlaba al ciclo 
el que ayer moraba á la bemlila sombra del 
Paular? Todo lo puro y santo se remonta al 

cíelo. ¿Te ríes ahora porque le ves flaco y 
dolorido? Todo el que practica las obras de 
misericordia sale de la vida y llega á las 
puertas del cielo dolorido y flaco. 

Calló la santa fuente; ocultó Manzanares 
su oprobio entre el fango de su lecho, y en 
todos los templos de la metrópoli fué bendecido 
en cálices de oro el misericordioso Lozoya.— 
A N T O N I O HE TKL'KBá. 

N.0 Ú. 
Brilla en la celeste esfera 

Sobre el boreal horizonte 
Mientras espanta en el monte 
Con su rujir, mi primera. 

Braíb y grito desparece 
Cuando el que los siglos cuenta 
V aiegre á la tierra alienta, 
A mi segunda, aparece; 
Mi todo, del triunfo es cuna 
Que la modestia reprueba 
Calidad que siempre lleva. 
E l favor de la fortuna. 

SOLUCION D E LA CHAS VDA INSERTA EN E L NUMERO 

D E L M I E R C O L E S . 

Ese príncipe, ilustre guerrero 
que la patria su rey le nombró, 
tu charada me indica que era 
nn guerrero del pueblo español: 
si la P es la letra primera, 
y la voz musical és el lá, 
siendo yo el pronombre que fina, 
es telatjo el gueircro que dá. 

M . M. M. 

S E C C I O N 
I M P O R T A C I O N . 

Estrado del cargamento que conduce la f r a 
gata inglesa Diligentiy, procedoite de 
Emuy, y á la consignación de los Sres. 
Findlay Richardson y Compauia. 

DE TlüVNSITO. 

Perttnecitntes a l capitán. 
3000 posos en plata y 1 c i i jou con diferentes 

objetos. 

Idem de la barca inglesa Nanette, proce
dente de Singapore, y á ta co7isignación 
de los Sres. Martin Dyce y Compañía. 

PARA DIvSl-MlíARCAR. 

P a r a los Sres. Eugsler Labhart y C. 

7 fardos m e r c a n c í a s . 

P a r a los Sres. Smith Be l l y C , 

74 barriles de m e r c a n c í a s . 

Para los Sres. Findlay Richardson y C , 

1880 atados de bejucos. 

P a r a D, Francisco Barretto. 

3 cajas m e r c a n c í a s y 1 saco i d . 

Para los Sres. Matia Menchacaíorre y C. 

200 barriles de harina. 

P a r a D . Jeorge V. P . Pelel. 

33 cajas m e r c a n c í a s y 1 id. mueslras. 

P a r a los consignatarios, 

610 picos de lingotes de fierro, 1720 atados de 
i d . , 25-ld barras do i d . , 26 pedreros con sus can-
deleros, 1 caja de adherontes de id . , 1 bar r i l de 
metralla, 92 cajas mercanc í a s , 196 barriles i d . , 45 
fardos i d . , 3 bultos id. y 7ó huucftlos id . 

A la orden. 

87 bultos do jarc ia , 112 c» j á s mercanc í a s , 21 
barrili tos ¡d., 20 fardos id . , 110 sacos id . , 1455 
barras de fierro y 22 toneladas de carbón do piedra. 

Idem del bergantín español Cometa, proce
dente de las Islas Mobicas, y d la con
signación de D. José González y Castro 

PARA DESEMBARCAR. 

P a r a D . J o s é González y Castro. 

353 bultos con cacao, 21 i d . de cera, 20 pieos 
cueros do carabao, 1 cajón con balate, 1 amarrado 
con i d . , 3 cajones con carey, 5 i d . con aletas de t i 
burón , 10,000 frutas de. cocos, 49 tinajas do aceito 
de id . , 1 pipa do i d . , 12 petates do bejuco, 3 ca-
m a p é s de c a ñ a . 2 I i 2 docenas do sillas de i d . , 4 
sillitas de i í . . 2 cajones con nido, 12 bultos de 
oquipages y 12 loros. 

Efectos de retorno. 

1 cajón con espejos y 2 id . con g é n e r o s . 

MOVIMIENTO DEL PÜEKTO 
HASTA L A S DOCE D E L DIA D E A 1 E E . 

De Tacloíjñri, id . húm, 54 Eduardo, en 30 dins 
de navegac ión , con 918 picos de abacá : consignado 
-á D . Jostinlano Zamora, su pa t rón 1). B a r n a b ó 
A l l b n . 

De Guimbal, goleta n ú m , 169 Divina Pastora, 
en 30 dias de navegac ión , con 260 picos de sibucao, 
60 piezas de ca í an l a s , 26 peda/.os de narra, 2000 
cocos, 10 piezas do cueros de carabao y 100 id . dt» 
sinanmy: consignado ú R a m ó n Reyes, su pa t rón Ju 
l ián Jimeno. 

De Jo lú con escala en Zamboanga é I lo i lo . ber-
gantin-goleta n ú m . 23 Casualidad, en 16 d i a s .do 
navegac ión del úl t imo punto, con 490 bultos do 
concha y balate, 9 cajones do carey, 450 bejucos 
culeros, 7 bultos do cera y 40 atados de cascalote: 
consignado á 1). Francisco Reyes, su p a t r ó n Pedro 
Mariano. 

De Sorsogon, id . n ú m . 56 Duque S . Carlos, en 
30 dias do navegficion, con 1132 picos de abacá -
1800 bejucos gruesos y 18.000 id , finos: consignado 
á los Sres. Russell y Smrgis, su pa t rón Antonio 
Laborde. 

De Cebú, id . n ú m . 76 Ceres (a) S. Pablo, en 30 
dias de navegac ión , con 10 picos de sibucao, 3 i d . 
de cueros de carabao, 50 i d . de a z ú c a r , 250 id. dn 
a b a c á , 25 cavanes de cacao, 90 i d . de sigay, 1 cajón 
de g é n e r o . 6 canastos de concha y 190 picos do 
l ierro: consignado 7al chino Chaps, su pa t rón A l e 
j andro Domingo. 

De Guiuan, goleta n ú m . 199 Consolación, en 25 
dias de navegac ión , con 100 tinajas do aceite, 6 p i 
cos de abacá , 20 cavanes de aigny y 20 id . do 
pepita do San Ignacio: consignado al p a t r ó n Vicento 
Ignacio. 

De Calaylayan, pontin n ú m . 153 San José, en 15 
dias de navegac ión , con 142 (rozos de molavc: con
signado al pa t rón Modesto Exequic l . 

De Cebú, bergantin-golela n ú m . 69 Juliana, en 9 
dias do navegac ión , con 1150 bayones de a z ú c a r , 
1800 bayones vacíos, 300 piezas de cueros, 1 ca
j ó n de carey y 1 id. de sinamay: consignada á D o n 
.Juan Voloso, su pat rón Bonifacio Kspino. 

De id . , i d . n ú m . 5 Cámí-ra, en 9 dias de nave
gac ión , con 800 rmyonos de a z ú c a r y 3 bayones do 
balate: consignado á D . Juan Voloso, su p a t r ó n 
Valeriano Alvarez. 

De Guimbal, goleta h ú m . 56 Sai? Esteban, en 47 
dias do navegac ión , con 150 trozos de calantas, 120 
picos de sibucao, 40 id . de a z ú c a r , 20 cerdos y 100O 
piezas do sinamay: consignado al p a t r ó n Pedro 
Ciaranchon. 

De Cebú, goleta n ú m . 179 Bella Asturiana, en 
39 dias de navegac ión , con 850 picos de a z ú c a r : 
consignado á D. Francisco Vicento do Orbeta, su 
p a t r ó n Paulino Mangat. 

De Guiuan, panco núm, 73 San Vicente, en 47 
dias do navegac ión , con 400 tinajas de aceite, 3 
fardos de m e d r i ñ a q u e , 10 tinajas de manteca y 4 
picos de balate: consignado á D . Faustino J i m é n e z , 
su pa t rón Fcrmin Donsol. 

De Zambo.mga, b e r g a n t í n de S. M . Scipion, en 7 
dias de navegac ión , su comandante el teniento do 
navio D . Francisco de P á u t a Morgado; y de transporto 
D . Juan Demetrio, cap i t án do fragata: I ) . J o s é E m i -
des Salcedo, cap i t án do la Mar ina Suti l : D . J o a q u í n 
B a ñ u e l o s , capi tán de Infanter ía con el teniente del 
mismo D. Romualdo P é r e z , y el Subteniente Don 
Bar to lomé Carabaca, y 10 i i-tividuos de tropa y e l 
Teniente Gobernador que ha sido de dicha provin
cia D . Gaspar Domper con tres criados. 

SALIDA \)ü CAHOTAGE. 
Para Cebú, bnrgantin-goleta n ú m . 2 Santís ima 

Trinidad (n) Daois y .Veíanle , su pa t rón D. Ignacio 
Ju ru r i a . 

VIGIA DE MANILA. 

DIA 9 D K S E T I E M B R E DE 1858. 

A las cuatro do ayer tarde, fondearon en la barra 
el berganlin espaiiol de guerra Scipion, el de igua l 
clase ing l é s y diez berganlines-gole.tas de provincias 
cnlrantes, y los siete llamados «/«/¿área. Triunfante, 
San Andrés. Duque S. Carlos. Sta. Mónica , Casua
lidad y Eduarda; y los restantes so ignoran sua 
nombres. 
I A las cinco la a tmósfera oscura, viento S. fres-

| quito y mareta del viento. 
! A l amanecer de hoy la a tmósfe ra nublada, viento 

E . flojo y mar llana; y en la esploracion la barca 
anunciada ayer que es inglesa y una fragata holan
desa entrante, se hallan fondeadas ¡c'n la barra, y 
e l vapor e spaño l de gtiqrra Magallanes, ptófesmid 
á fondear; una fragata fi-ancesu que. estaba surta en 
l a misma, dió la vela para su destino. 

A las siete fondearon en la barra, tres bergant i 
nes-goletas do provincias entrantes nombrados I lo-
cano, Cornelia y Rosario. 

E l Corregidor á las nueve y \media de esta ma
ñ a n a , viento y mar calmosos. 

A las once y media fondeó en la barra, un ber-
gantin-golota do provincia entrante nombrado Can
tabria. 

A las doce la a tmósfora nublada, viento E . N . E . 
flojo y mar l lana. 

SALIDA D E ALTA MAR. 
Para Macao, b e r g a n t í n e spaño l V i l la de Riua-

daoia, su capi tán D. Francisco del Rivero, con 25 
hombres do t r ipulac ión , y de pasageros D. Elias 
Ahujas 2.u piloto particular con un criado dft menor 
edad: F é l i x de los Santos coñ un c o m p a ñ e r o Vicente 
Villones. Sale en lastre. 

L N T R A D A S DE C A H O T A G E . 
Do I loi lo , bergantin-goleta mira. 46 Rosal ía , en 

6 dias do navegac ión por haber hecho escala en 
Romblon, con 520 fardos do tabaco, 500 picos de 
sibucao, 200 id . de azúca r y 30 i d . de cueros: con
signado al pa t rón D. Manuel Aristegui . 

De Lagonoy, id . mira. 9 San Andrés, en 29 dias 
de navegac ión , con 479 picos (íe abacá : consignado 
á los Sres. BuslamíMUe y S í l m n o s . su pa t rón F ian-
(iisco Diana. 

OBSERVACIONES A T M O S F E R I C A S D E A Y E R . 

HORAS. 

A las 7 de Qi. 
A las 12 del dia. 
A las 4 do la t . 

T E R M O M E T R O . 

Reau-
mur. 

i ¿ 1 
21 
21 

Conti-
grad_o. 

26 
26 
26 

Fahren-
heif. 

82 
82 
82 

75—40 
75-30 
75—30 

MATADERO DE DULÜMBAYAN. 

DIA 9 D E S E T I E M B R E D E 1858. 

„ ( Machos 68 I 
Reses vacunas. • • » i , „ , , „ R í 74 ' Hembras o 1 

, Puercos. 49 ^ - r . 

L e c h ó n o s 4) ^ 

M A T A D E R O D E ARROCEROS. 

Puercos 4 
Total de oabezas. 131 
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A V I S O S . 

Administración general 
D E CORREOS D E F I L I P I N A S . 

T.a barca Psp^fiMá Chanjay. g^fdrá mañ ina 
á las cd t i " iie t;u í'aYdé co désthfó Nnnpo, 
y la de i¿Uril »parejo Hiücrica' a Nimrod, el 
sábado 11 del corneóle para Bosloo, segaa 
avisos recibidos de la Capilania del Puerto. 

Manila 9 de Selieubre de 1858.— El 
Admioistrador general interino, Fraocisco 
Marlioez. 

Las cartas qne á conlinaacion se espre-
san, se hallan detenidas en esta Adminis
tración general de Correos, por carecer del 
competente franqueo, y se avisa al público 
para su conocimiento, por sí los interesados 
tienen á bien pasarse por dicha oficina á 
fio de llenar este indispensable requisito 
para poderlas dar dirección á so deslino en 
primera oportunidad, pues de lo contrario se 
quedarán archivadas. 

Fonda de S. Fernando 
y carruages de alquiler de A. Mateo. 

Desde el I.0 del corriente, se ba vuelto a encargar el 
que suscribe de la fonda de S, Fernando, la que tiene 
el honor de poner á disposición del público, ofreciendo 
un trato esmerado á sus favorecedores. 

Se admiten encargos de toda clase de comidas, por 
grandes que sean, avisando coa la anticipación de 24 
botas. 

En este establecimiento hay un surtido completo de 
escelemes vinos, tanto estranjeros como espafioles, que 
se venden por mayor y menor. 

También tiene este establecimiento de venta, guar
niciones inglesas bronceadas, acabadas de llegar, buenas 
parejas de cabal;osr y carruages. 

A. Mateo. 8 

C O M P R A S Y V E N T A S . 

SDJETOS A QUIENES VAX 
miilGIDAS. 

PUNTOS A DONDE 
SE ÜIRIJEN. 

Para España. 
A ü . a Francisca Serrano. Tembleque. 
Sr. D. Francisco de P< ) ¿jí-

Martínez y Marlioez. . ) 
Para el interior de estas 

Islas. 
Silvestre Brúsula. . . Tabaqp—\lbay. 
JoséLizaso. . . . , Binan—Laguna. 

Para el estranjero. 
Mr. Viclor Nioet . . . Par ís—Francia . 

Manila 9 de Setiembre de 4858.— El 
Administrador general interino, Francisco 
Martínez. 

Para Tabaco en Albay, saldrá en 
breve el bergantín LEPANi'O, 1> dt-spacha 

TST:»rciso Padilla. 8 

Para Legaspi en Albay, saldrán el 
lunes 1& del comente el bergantiti-goleta N U E V O 
LUCERO núrn. 82, y para Dumaguete en Isla do Neci os 
el de igual aparejo núra 105 COBADONGA, los des
pacha en la calle de Jólo, casa jauto al puente nuevo 
que dirüe á Tondo Francisco ^uarez. 4 

El bergantín-goleta LUCESIO, sal-
drá el sábado p#ra Albay, lo despacha su patrón 

Joaquín 'lasas 1 
Para Iloilo con escala á la de Con

cepción saldrá en toda U presante semana ó el 1 í del 
corriente la goleta S. VIGENTE (a) V A L K N C I A : admite 
carga y pasajeros, lo despacha Pablo García* 1 

I M P R E N T A 
D E 

R A M I R E Z Y O I R A U D I E R . 
C A L L E D E L B E A T E R I O N U M . 10. 

Abierto al servicio del público el nuevo 
despacho, se espenderá en él papel continuo 
para oficinas, id. de carias, id. borradores, 
id . para dibujo, id. para planos y para copiar 
música. 

Prosigue la venta del ramo de libros de 
religión, ciencias, lileraiura é historia. 

Nos encargamos de toda clase de trabajos 
de imprenta y l i tograf ía le cuyo esmero y eco
nomía respondemos á nuestros favorecedores. 

Regimiento infantería 
de España m'm. 3. 

Debiendo reformar 864 cartucheras grandes, y arre
glarse al modelo que se presente; recortar ¡anal nú 
mero de cinturones de ante de Europa y cbarolarse d<* 
nenro; construir 864 porta-fusi'es de charol negro, ó 
igual número de potta-bayonetas para el Regimiento 
Infantería de España núm. 5: los talabarteros que gusten 
hacer proposiciones, podrán presenlarse. casa del capitán 
comisionado, Cavite ca le de Novaliches núm. 11, en 
los dias 9, 10 y 11 del actual, que se adjudicará la 
contrata al que haga mejores proporciones. 

Cavile 4 de Setiembre de 1838 —Manuel Bayot. 1 

2." Brigada de Artillería. 
Junta Económica. 

Teniendo qne construir esla sección un medio ves
tuario comp elo para 175 individuos de tropa compuesto 
de zapatos, caminas, pantalones blancos y da guingon, 
casaquillas, botines y corbatines de paño y además 
cierto número de prendas de masita, correaje de diario, 
cartucheras, chapas de cinturon, hombreras y 577 
gorras de nuevo modelo; los maestros artícifes que 
deseen construirlo, se presentarán el sábado I I del c r 
rienle á las nueve de la maOana en la casa-babilacion 
del fcr. Comandante primer Gefe de la Brigada, sita 
en la Fuerza de Santiago, en donde estará reunida la 
Junta económica que admitirá las proposiciones que se 
hagan, adjudicándola en la mas ventajosa. Los panta
lones, casaquillas y botines, han de hacerse de dril 
blanco de buen algodón, las camisas de coco blanco 
y las gorras de paño fino. 

Los que hagan proposiciones presentarán muestras 
de las telas puf s por su cuenla han do ponerse estas. 
£1 pliego de condicionas estará de manifiesto en dicho 
acto.—Manila 9 de Setiembre de 1858 —El Ayudante 
¡Secretario. José [•"liaza. a 

Martillo y casa comisión 
DE 

JOSE N . MOLINA. 
Para el mártes 14 del corriente, de siete y media 

6 las nueve de su noche (si el tiempo lo nermite), ven
deré sin reserva varios muebles para difereDles usos, 
encontrándose en ellos algunos muebles de Europa, tales 
como sillónes y sofaes forradas, relojes dn pared, de 
sobremesa y de- bolsillo, quinqués , fiororos, globos, 
una partida de piezas de encajes para colgaduras, una 
i d . de telas para pantalones, una iü. de lo»-a y crista-
Jeria, una id de cuadros de diferentes vistas etc. etc., 
carruages y caballos. 5 

Hallazgo. 
En el costado derecho de la casa-parroquial de 

Quiapo, fué h . lado un oar de areles de oro con perlas: 
el que tenga derecho de reclamarlos podrá dirigirse 
«l marliUd do D. F. Dsrrera, 3 

PARA PRESTAMOS SOBRE ALHAJAS Y OTROS EFECTOS. 
CON SUPERIOR A U T O R I Z A C I O N . 

Este establecimiento quedará instalado y 
abierto el seis del corriente en el almacén 
da dos puertas de la casa núm.' 15 en la 
calle Nueva á la izquierda entrando por la 
Escolta; horas de despacho por ahora desde 
las doce del dia hasta las seis de la larde. 
Indos los dias no feriados con arreglo á lo dis
puesto en los artículos del decreto del S u 
perior Gubtemo de 18 del próesimo pasado, 
que para cooocimienlo de los interesados ó 
dueños de alhajas se hallará de manifiesto 
en dicho almacén en castellano y tagalo. = 
Y en el mismo establecimiento que hoy es 
de billetes de Lotería se' espenden también 
billetes-=Bioondo 5 de Setiembre de'1858.= 
V. Sainz. 5 

Relojería inglesa, 
D . J o s é S. La t tey , cronometrista y relojero de 

Londres.—Calle de S. Vicente, casa grande cerca 
de la calle Nueva. 

Se suplica á la persona á quien 
lleven á v e o a e r un par ds guarniciones plateadas cou 
sus correspondientes riendas, cabezadas y bocados y 
un par de faroles de lo mismo se sirva dar aviso á la 
casa calle de Cabildo núm. 3* de donde han sido ro
bados en la madrugada de hoy 5 

Se advierte que las cabezadas, faroles y guarnición 
serán reconocidos por su dueño en todo tiempo y que 
tienen además una contraseña particular con las 
letras B. M . 6 

Los que suscriben giran letras so
bre Londres y Madrid pauables en M a s las 
provincias de España por cantidades y plazos 
que acomoden á los tomadores. 

Descuentan letras y pagarés de comercio 
de firmas conocidas, eu los términos s i 
guientes: 

No escediendo el plazo de 
45 dias á 6 p g anoal. 

Pasando de 45 hasta 90 » á 7 p g » 
» » 90 » 120 » a 8 p § » 

Y en las prórrogas ó reno
vaciones á 9 p § » 

Reciben cantidades en depósito y cuentas 
corrientes de cien pesos á mas, abonando 
intereses á razón de 4 p § anual las pa
gables á la vista, de modo que los dueños 
puedan recojerlos el dia que les acomode 
y á 5 p § anual las que son de plazo deter
minado, ó pagables con '15 dias de previo 
aviso, J. M. Tuason y C.a 5 

Suscricion 
A L MANUAL D E M E D I C I N A DOMESTICA. 

Los suscrilor*s pueden recoaer la 10.a 
y última entrega, debiendo manifVslaiies que 
lleva tres pliegos mas que recibirán gratis. 

Queda pues coocknla la impresión del 
Manual de medicina doméstica, y según lo 
ofrecido lodos los ejemplares que se pidan 
en el mes de Setiembre llevarán gratis la 
encuademación á la holandesa. Los que ya 
lo tengan pueden presentarlo en la imprenta 
de los Sres. Ramirez y Giraudier en donde 
se les encuadernará. 

A L Q U I L E R E S , 

Está para concluirse de pintar la 
hermosa casa con muy buenas comoduladu-, en B i 
nomio, calle do la Sacastia núm. 10. Kn la misma so 
alquilan dos entresuelos, independientes y cómodos 
par í hombres solteros; los que tusten pueden pasar á 
verla y tratar su olqui'er con su propietario J. N Mo
lina almacon dp) Mart i l 'o . 3 

Se alquila en 5 ps. una posesión en 
Quietan cou buenas comodidades y una vivienda en 
18 rs : las llaves están en el martillo de D. J. N-
Molina. 3 

En la calle de la Victoria núm. 17, 
se alquila un entresuelo muy cómodo con do» habi-
taci'Mies: en la misma darán razón i \ * PU precio > 

Se alquila en Jólo, callejón de As-
traudy una casa con buenas comodidades, en una onza 
en plata: en el martillo de D. J. N Molina están las 
llaves. 1 

Se admite un pupilo en la casa 
núm. 2: darán razón en \n misma oo San Vicente á 
la derech» viniendo de San Jacinto. 4 

Se alquila ó se vende un camarín 
da 2^0 varas de frente, si iuido á a orilla del rio. cerca 
la Divisoria del pueblo de Bioondo y rondo, dividido 
en 15 posesiones y dos bodegas de 30 varas do lar(40 
y 15 i d . de ancho, está inmediato al nuevo mercado 
de Bínondo, tiene un gran pálio de 90 varas de fondo 
y 30 id. do ancho, reditúa de 81 á 90 ps. mensuales, 
t i que quiera tratar dp su ajuste véase con Vicente 
Gómez en la Escolta. \ 

La casa núm. 1 de la calle de Santa 
Poienciaua se alquila: de su precio y llaves darán razón 
en la casa núm 19 de la calle de Cabildo, 1 

Reglamento de escuelas de Latini
dad de 27 de Julio de 1858 publicado de 
orden superior en el Boletín oficial de 7 
de Agosto: se vende eo esla Imprenta á 
4 real ejemplar. 3 

Puesto público de cambio 
DE MONEDAS. 

Situado en la Escol ta , f á b r i c a de jabones. 
Onzas se compran á $ 14-2 rs. 
Se venden á S H - S rs. 
Plata se vende en cantidad á 12 p § . 

Cambio de monedas. 
Calle de Anloague núm. 3. 

Onzas se compran á S 14-2 rs. 
Se venden á S 14-5 rs. 
Plata se vende a 12 pg por mayor. 

Los que suscriben compran plata 
I I P o Por mayor. 

J. M. Tuason & C.0 

Fábrica de velas de cera 
situada en la Escolta en la de jabones. 

Candelas de las llamadas de á medio real con una y 
media onza de peso, SO por un peso; id . de las I a-
mudas de a real, 10 por un peso; por quintales según 
la calidad de la cera y el precio de la misma eo el 
mercado. 

Arroz de Hocos corriente y para 
mesa por mayor y menor en el antiiiuo almacén del 
SOL ó la entrada de la calle de Jólo en Biooudo. S 

al 

En la calle de Anloague n ú m . 3, se venden á los 
precios siguientes: 

Ps. Rs. 

Có ücio de Comercio y Ley de enjuiciamiento, 
edición oficial. 1 lomo. . . . S » 

Códii^o de Comercio y Ley de enjuiciamiento, 
por D . lanacio Miguel y Rubert y D. José 
Reus y Garcia, 1 lomo 8 » 

Estudios l'ilosóíicos sobre el cristianismo, por 
AUÍUSIO Nicolás, 3 tomos. . . . . 7 » 

Historia de la< vari-ciones de las Iglesias pro-
iií.-ianies, por Monseñor Jacobo Benigno 
BflWéeq 2 tomos 5 > 

La Tierra Sania, el monte Líbano, el Egipto 
y monto ÍMnay, por el P. María José de 
Geramb, 4 tomos. . . . . 8 4 

Las criluias, grandioso tratado del hombre, 
1 lomo 1 4 

Pensamientos de un creyente católico ó sean 
consideraciones filosóficas, por P. J . C. De-
hreine, 1 lomo . . . . . . 1 2 

Reflexione* sobre la naturaleza por D. D . Tomás 
Cuchí, 6 tomos 4 4 

Tcdicea cristiana ó comparación de la nación 
cristiana, por H. L. C Marel, \ tomo . 1 2 

La única cosa necesaria ó reflexiones pf-nsa-
mientos y oraciones para morir sanlameute 
por el R. P. María José Geramb, 1 tomo. . 1 2 

Pláticas acerca de las principales doctrinas y 
prácijeas de la iglesia católica, por el l imo, 
f r . Nicolás Wisseman, 2 lomos. . , . 8 » 

Gramática inglesa, nueva edición por D. José 
Drcullu, 1 tomo. . . . . . 2 • 

Guia del Médico Práctico ó resumen general 
do patoloisía interna y de terapéutica ap l i 
cadas, por F. L. Y . Valleix. 6 tomos. . 5 » 

Fábulas literarias de U . Tomás de Liarte nueva 
edición, 1 tomo. . . . . . . . 5 

Nuevo Epítome de gramática lalina, método 
seauropara enseñar el lalin á un principante, 
por el R. P. Fr. Diego de Mello y Metieses, 
1 tomo. . . . . . . . í » 

Manual de la salud ó medicina y farmnciá do-
tnéslichs, por F. V. Raspad, 1 lomo. . 4 » 

Tratado de (os procedimientos en los juzgados 
militares, por ü . José Vicente y Carvanles, 
1 tomo. . . . . . . . 3 > 

Septenario Doloroso de María Santísima con 
un sermón de gracias por el hallazgo de la 
Imáiíen de Ntra. Sra de la Asunción por el 
M. R. P. Fr. Antonio Andrés, 1 tomo . \ 2 

QUtoria eclesiástica de España ó ediciones á 
la bistoria general de la Iglesia, por D. Vicente 
de la Fuente. 8 tomos. . . 3 2 

El busc<pié, opúsculo inédito en defensa de 
la pri»iora parle del Quijote, por D. Adolfo 
de Castro, 1 tomo. . . . . . 1 

La hija del Regente, por Alejandro Dumas, 
í tomos . . . . . . . 2 

El nuevo Vignola ó los cinco órdenes de ar
quitectura S 

Traiado elemental de los cortes de cantería ó 
arle de la monlea 5 

Tratado de las enfermedades de las mugeres, 
1 lomo. . 1 

Copiadores de cartas para prensas mecSnicas. S 
Horse diurníB breviarii romani, con broche, 

4 lomo. . . . , . . 2 

En la calle de Recoletos núm. 1 
se venden muebles, macetas y libros de todos precios 
y clases. 

Establecimiento artístico 
de Arroceros. 

Se venden los artículos siguientes; 
\ estante escultado. . . , 20 § piala. 
1 mesa de noche de camagon. . 9 id . 

14 sillas de camagon con brazos. . 75 id. 
12 id . de id. sin ellos. . . 66 id . 

3 mesas peveleras cada una 6. . 3 i d . 
41 cuadros grandes dorados coa 8U3 

cristales pero sin Isminas. . 86 i d . 
1 estuche de matemáticas. . . 12 id . 
1 anteojo de marino. . . . 1 6 id. 
1 guitarra. . . . . 1 3 id . 
Diccionario geográfico de Madoz, 16 

tomos. . . . . . 30 id. 
4 

Almacén del Ancla 
en la Escolta. 

Recibido por la fragata Euftmia. 
Fideos en cajas de á 1 arroba y de 1/1 id . á J 4 1/1 

arroba 
Latas alimenticias de una infinidad de clases á 10 rs. 
I d . de chorizos de 1/4 arroba é 20 rs. y de 5 1/í 

libra á 2 ps 
i d . de morcillas de á 1/2 arroba á 4 ps. y do 6 1/i 

libra ó 2 ps. 
Mantequilla holandesa 5 4 rs. y 6 id . l ibra. 
Quesea de bola á 10 y 12 rs. uno. 
I d . de Cheste muy frescos á 4 rs. libra. 
Jamones amecicanos muy frescos á 5 y 6 ps. uno. 
Damajuanas de anisado de á una arroba á 6 1/i ps. 

' con casco. • 
Frascos de frutas en su jugo á 12 rs. uno. 

| Además hay un gran surtido de todas clases de vinos 
i y comestibles de Europa Sumamente barato. 

Botica de D. Jacobo ZobeU 
Manila . 

PASTA PECTURAR DE GEORGE, 
Miembro de la Academia de la iadustria francesa, cor
responsal de la sociedad de ciencias físicas y químicag 

cié París, etc. 

Medalla de oro concedida á M . Georgé, el V¿ de 
Mayo de 1845, en Paris . 

BONBON PECTORAL DE REGALIZ Y GOMA. 
Admitido en la esposicion de productos de la in, 
das tria de Paris , el 15 de Junio de 1843, y en 1% 

esposicion universal de 1855 (núm. 10,097). 

R e c n cido muy eficaz contra las inflamaciones é 
irritaciones de la garganla y del pecho, conocidas bajo 
el nombre de resfriad n, ronqueras afonía (ecolincion de 
voz) catarro agudo ó crónico, asma, cogueiwc/ií (romadizo), 
y contra la grippe, ele 

Esta pasta, de un gusto muy agradable, calma la tos, 
facilita la espectoracion: tiene sobre todas las prepara
ciones de esta clase la ventaja de no acalorar. No te
niendo ópio, nunca puede ser nociva. Reemplaza á las 
tisanas pectorales y conviene á las personas que quie
ren cuidarse sin descuidar de sus negocios ó viajes. 

Las numerosas aprobaciones de los médicos que la 
recetan: los buenos resultados de su empleo y la voga 
inmensa de qoe goza desda hace veinte años atesti
guan suíicientemeute la superioridad de este bonbon 
pectoral, para el cual han sido acordadas muchas recom
pensas homosas. 

«La Academia da la industria francesa, en su sesión 
• general del iO de Julio de 1843, ha concedido una 
• medalla de honor de plata á M. Georgé, farmacéutico 
• eo Epinal, por los adelantos que ha hecho en la pre-
• paracion de ÍU escelenle pasta pectoral cuyas precio-
• sas calidades han sido consiadas por la comisión 
• encargada de hacer su análisis.» 

MOUU DE USARLA —Se puede tomar uoa ó dos ta
bletas cada voz que uno esperimenla la necesidad de 
toser ó do espectorar, teniendo cuidado de dejarlas 
disolverse en la boca; se las puede también hacer di
solver para los niños en un poco de agua tibia ó da 
tisana pectoral. 

NOTA. La concentración del principio activo do la 
regaliz da á la pasta de Georgé una solidez que cons-
lituve sü alio valor medical. 

Deseando comprar piezas de lani-
Ha encoruada y amarilla de b u s U á calidad y desuea 
venderlas se servirán coiit«siur á e^to anuncio ó darla 
aviso á la casa balcones volados frente al teatro da 
Tondo 3 

Se vende cuatro bancas pedreras 
por 150 ps , que e* lo mi^mo que regalarlas; darán 
razón en el marti lo 'de D. J N Molina 8 

En módico precio se venden al
gunos efectos y mueules: eu la cade da Sta. Poleu-
ciana núm. 4. darán r^zon. 3 

En 280 pesos oro, se vende en la 
calle de la Auiliencia núm. 2 un carruage eu buea 
uso. con pareja y guarniciones de Europa 3 

Se vende por ¡os que suscriben una 
partida de 450 toneladas poo. mas ó menos de carbou 
de piedra de Borneo. La muestra esl í de mauiíiasto 
en la ofi ina de los mismos donde pueden dirigirse 
para su ajuste Findlav, RícWrdtfnri y C* 3 

En la calle de S. Jacinto núm. 1, se 
vende una pequeña partida bacalao de Noruuga y uu 
carruane en buen estado. 3 

Se vende arroz superior de llocos 
Norte en la tienda de D. Vicente Gómez. 1 

m m m . 
Los qae suscriben hacen quincenalmeole 

una impresión á parle en papel de carias, 
de la revisla mercanlU que se publica ea 
esle periódico lodas las salidas del correo. 
Las personas que deseen procurarse aUnuas, 
las hallarán de venia eu esla impreula á 
4/2 real í jemplar. 

Ramirez y Giraudier. 

Arroz de venta en la fd~ 
brica de jabones, situada en la Escolta. 

Coinuu bueno sin palay de 20 á 22 rs. 
cavan. 

Blanco para mesa superior h 24, 26 y 28 
reales cavan. 

Se advierle que cada cavan lleva su saco, 
por el cual no se exige nada. 

Regalo al estranjero. 
Dentro del martillo de D José Nicolás Molina, sa 

halla de venta en un ínfimo precio do cincuenta pesos 
una casa de oampo perfectamente construida con todas 
las comodidades necesarias y situada á la orilla del rio 
con muchos peses y diferentes arboledas S 

Aceite de la Laguna superior en 
laEscol .a fábrica de jaoones. 

Tinaja de 16 gañías 6 pesos. 
Jamones de Europa en la misma fábrica, 

frescos sin salalguaa desde 5 hasla 12 pesos 
se^nn laraafio. 

El que suscribe vende en sus ca
marines ne alfareríi en S. Fedro Micu l i los aitef.icios 
que en ella se fabrican á los precios que siguen en 
piula. 

Por 1000 tejas ^ 5-6. 
1000 ladridos sencillos J 5-4. 

, , 1000 id . dobles J 10. 
„ 1000 baldosas de 1 .d ^ 20. 
,, 1 000 i d . de 4.a % U . " 
,. 100 canales maestra ^ 7, 

Las CMiducciones serán por cuenta de los que lo 
pidan quienes podrán dirigir sus pedidos á la casa da 
Doña Luciná Roxa.« ó en Sta. Ana después de la de 
donde vivió el í-r. Keyser. 

José M. de la O. 4 

Casa de Abrahams* 
Hay d« venta cerveza en nn-dias botellas, guarnici" ' 

nea de Kuropa, barriles de carne y de puerco salado 
de 6 9 quintales. 1 

Se vende un casco grande de me
dia vida, ei cual se halla en el puente de Misig í 
señalado con él núm. 11; el qne lo quiera puede ap^f" 
sonarse con su propietario D. Rafael Zaragoza que vive 
en la isla de Romero, casa coolii;ua al establecimien"> 
de a'nuilere-' do cnrrnaL-es. 1 

Una carretela en buen estado con 
SU pareja y jtuatu'íciirneé de coilems so vende en l« 
calle de ta Solana núm. 11; para su ajuste en la mlfBw 
casa. 1 

MANILA: 
Imprenta de Ramiro?, y Girandior, Editores 
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